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NOTIFICACION ELECTRONICA RES 1655 DE 2026 FUNDACIÓN EVITA MARCELLE -FÉVELLE

Desde Diana Patricia Sanchez Soche <Diana.SanchezS@icbf.gov.co>
Fecha Mar 17/03/2026 15:46
Para Fundación Evita Marcelle FÉVELLE <gerencia.fevelle@gmail.com>
CC Laura Martinez Del Campo <Laura.MartinezD@icbf.gov.co>

1 archivo adjunto (805 KB)
1655 - Otorga Licencia Funcionamiento Fundación Evita Marcelle - Fevelle.pdf;

Señora:
JOHANNA MARCELA ARIZA BARRIOS
Representante Legal
FUNDACIÓN EVITA MARCELLE -FÉVELLE
 
 
Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación de la
Resolución No. 1655 del 16 de marzo de 2026    y que se adjunta a la presente comunicación, "Por la
cual se otorga Licencia de Funcionamiento por el término de un (1) año a la Institución denominada
FUNDACIÓN EVITA MARCELLE -FÉVELLE, para desarrollar el servicio de INTERVENCION DE APOYO
PSICOSOCIAL,  dirigido a Niñas, niños y adolescentes de 0 a 18 años con Proceso Administrativo de
Restablecimiento de Derechos, en el municipio de Coyaima, departamento de Tolima".

Haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el cual debe
interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria, al correo
electrónico Diana.sanchezs@icbf.gov.co

RENUNCIA A TERMINOS: Es la posibilidad de que el interesado renuncie al término que se le concede en la
decisión del  resuelve del presente Acto Administrativo, es decir si está de acuerdo con la decisión debe
manifestar su renuncia a términos para que el Acto Administrativo cobre vigencia al día siguiente de dicha
manifestación de lo contrario la ejecutoria del Acto se dará a los 10 días siguientes de notificado el presente. 

Quedo atenta. 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

8/4/26, 13:06 Bandeja de entrada: Laura Martinez Del Campo - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/id/AAkALgAAAAAAHYQDEapmEc2byACqAC%2FEWg0AKAO1vOhL%2BUy9jN7AA2GUlQADoOnnHwAA 2/2

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2F&data=05%7C02%7CLaura.MartinezD%40icbf.gov.co%7C803e95d6b6a54571e83a08de84662fcc%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C0%7C0%7C639093771600944742%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=DEJp8ijliA2ZDhV22cRnZOKmkzD5%2B%2Fau8Oz2Xs8R4t4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2F&data=05%7C02%7CLaura.MartinezD%40icbf.gov.co%7C803e95d6b6a54571e83a08de84662fcc%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C0%7C0%7C639093771600966466%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9pTHBLXI8Pkn1QFkkTILh1iOGscD3GvVPEK0VXzc0Xc%3D&reserved=0


FUNDACIÓN EVITA MARCELLE-FÉVELLE                                            

NIT:      901931846-7                                                                             

“EL MILAGRO DE UN PROPÓSITO DE AMOR…” 
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Carrera 38 N° 48ª-09 B/Cabecera del Llano 

Email: gerencia.fevelle@gmail.com 
Celular: 3188655597-3118717055 

Bucaramanga, Santander 

Bucaramanga, Marzo 17 de 2026                                                                         FEMSAN-GJUR-080-2026        
 
 
Señores: 
OFICINA DE ASEGURAMIENTO A LA CALIDAD-OAC 
Dirección General 
Bogotá 
 
 
Asunto: Renuncia a Términos de Ejecutoria Resolución No. 1655 del 16 de marzo de 2026   
 
 
Respetados Señores: 
 
 
 
 Por medio del presente, yo JOHANNA MARCELA ARIZA BARRIOS, identificada con Cédula de 
Ciudadanía N° 65.776.566, obrando como Representante Legal de la Fundación EVITA MARCELLE-
FÉVELLE, Nit. 901931846-7; me permito manifestar que he sido notificada de la Resolución No. 1655 
del 16 de marzo de 2026, por lo anterior, renuncio a términos de Ejecutoria de la misma. 
 
 
Deseándole éxitos en su loable labor, agradezco su atención y gestión a la presente. 
 
 
 
Cordial Saludo; 
 
 

 

JOHANNA MARCELA ARIZA B. 
C.C. 65.776.566 de Ibagué 
Representante Legal FÉVELLE 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Oficina de Inspección, Vigilancia, Control y Calidad de Servicios  

Sede de la Dirección General  
 
 

10300. 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1655 del 16 de marzo de 2026 

FUNDACIÓN EVITA MARCELLE -FÉVELLE 

 

En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de marzo de dos mil veintiséis 

(2026) el Jefe de la Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar que l a  

Resolución No. 1655 del 16 de marzo de 2026. “Por la cual se otorga Licencia 

de Funcionamiento por el término de un (1) año a la Institución 

denominada FUNDACIÓN EVITA MARCELLE -FÉVELLE, para desarrollar el servicio 

de INTERVENCION DE APOYO PSICOSOCIAL, dirigido a Niñas, niños y 

adolescentes de 0 a 18 años con Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos, en el municipio de Coyaima, departamento de Tolima. 

 

La entidad fue notificada electrónicamente el día 17 de marzo de 2026 de 

conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, para lo cual 

el Representante Legal el día 17 de marzo de 2026 manifestó su renuncia a los 

términos para interponer recurso razón por la cual la fecha de ejecutoria de la 

mencionada resolución para todos los efectos legales es el día 18 de marzo 

de 2026. 

 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN 

Jefe de la Oficina de Inspección, Vigilancia y Control, y Calidad de Servicios. 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Sede de la Dirección General  
 

 

 

Revisó: Sonia Roció Romero González – Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento SRG 

Elaboró: Diana Patricia Sánchez– Abogada -Oficina de Inspección, Vigilancia y Control, y Calidad de Servicio  
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